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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las leyes, órdenes y ¿l píSEI*t,!í > En esta c a p i . a U l ^ o A domicilio, aíSO r ^ ^ t - - ^ — - ~ ^ l f n É M ? f— 

IOSUOLKTISF.S OJICIALESSC han de mandar al fefc l'oUtico n*>- < , r ^ . 
peetlvo, por cuyo cinduclo se pasaran á los Editores de los ; ra do olla 3'ao.al mes; S al trimestre-, 18 al semestre, y M'BO por un ano. 
aleccionados periódicos. t Se admiten t>nscricionesen Madrid, en la Administración del BOLITÍÜ, plaza 

{Real ordt% ie 6 ie Abril de 1839.), J de Santiago, 2.—Fuera de esta Apilal , directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión def importe del tiempo de abono en sellos. 

So publica iii-W" 

ADVRRTKNCf A 'EDirORf UJ. 

Las disposiciones de las Autoridades; excepto las qiie sean 
a lusuuoia de parte no. pobre, ««insertarán olicialmeate: asi 
mismo cualquier anuncio . concerniente al servicio nacional 
míe dimane las mismas; pero los 'lo interés particular pa
garán 50 céntimos «le peseta por cada linea de inserción. 

loa d i o * excepto loa d o m i n g o * . Siiiuero MUELTO iO céntimo* de pene!*, 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJp DE MINISTROS 

>s. MM. y Augusta;"Real Familia 
contiuúán en esta Corte siu novedad en 
3u importante salud. 

Gobierno civil. 

En cumplimiento de lo que dispone elar-
ticulo 130 de la ley de Reemplazos vigente, y 
de conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial, he acordado que la pre
sentación y entrega en caja de los mozos d e l 
actual reemplazo se verifique en los días y ' 
por el u r d e n que á continuación se expresan: 

. Jueces 12. 
I 

Distrito de la Audiencia.. 

Viernes 13. 
Dllfty.l .t 

Distrito del Hospital 

Sábado 14. 

Distrito del Congreso 
. l.rtOicíÓ.M 

Domingo 15. 

Distrito del Centro. 

Lunes 16. 

Aialvir. . 
Alcalá de Henares 
Anchuclo 
Almete. ••••« 
Ambile.. 
Barajas. . 
Camarina do Esteruelas I 
Campo-Real 
Canillas ¿ • 
Caníllejas 
CobcJia 
Corpa 
Costada 
Dagauzo. 
Fresno de Torete..., . 
Fuente el Saz • 
Loeches 
Meco • 

Martes 17. 

o • CUPO. 

Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
tiracuellos de Jarama 
Fezuela de las Torres 
tozuelo del Key 
fciva^de Jarama 
&i velejada 
San Fernando 
Sanios de la Humosa 

...•rnaítwnHK 
llH «1 id. a » ¡«3 
. . .- »¡ MlühfllliV 

. . . .tmuuKbbloY 
Santorcaz itttvi 
Torrejón de Ardoz.J ; . 
Torres 
Valdetorres 
Vaidilecba 
Val verde « 
Yallecas ! 
Velilla de San Antonio 
Yiealvaro 
Villalvill.i 
Villar del Olmo 

.t • ' ' . ' • • 

" , Miércoles J!8. 
y. 

-I i 

217 9G 

I 

313 

181 80. 

171 70 

7 3 
63 28 
2 1 
7 8 
8 á 

10 5 
1 it 
6 8 
4 ' 2 
2 1 
3 2 
6 8 
3 1 
8 1 
1 a 
6 3 
5 2' 
6 3 

143 65 

7 8 
5 2 
3 1 
6 2 
4 2 
6 3 
6 2 
8 1 

1 
i 1 2 
1 i 3 

' Alcobendas 
Alpedretc.. 
b Y c e r r i l 

Cercedilla.. 
Colmenar Viejo., 
Colmcnarejo... • • 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamártfó 
Chozas de la Sierra 
El Uoalo 
£1 Escorial 
El Molar... 
El Pardo.., 
Fucncarral. 

Jueves 19. 

Galapa^ar 
Guadalix 
Guadarrama . 1 » . • 
HórtaTéza. 
Hoyo de Manzanares 
Las Hozas 
Manzanares el Real 
Mi ra llores de la Sierra 
Lo| sofinos 
Muralz Biza] 
Navacerrada 
Pedrezuela.. 
San A^usliu. 
San lorenzo 
San Sebaatidu de los Reyes 
Talatr.auca 
Torrelodoues 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo 

CUPO. 

3 
••"1Y 

" " i ' 

3 1 
8 . 3 

10 
1 . » 

46 a 21 
4 2 

12 5 
9 4 
6 3 

!! !?# 74* 

13 5 
4 2 
3 1 
9 4 

49 . 22 
• • • 4 . . . x¿ 

2 1 
5 2 

15 G 
1 » 
5 2 
9 4 

25 11 
12 5 
24 11 

180 78 

. . . . . ... 

Viernes 20. 

Alcorcón 
Batres '. 
Carabanchcl Alto 
Carabanchcl D3jo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas .' 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés v • 
Moraleja de Euinedio 
Fuenlabrada. * 
Mósloles 
Parla 

.Pinto 

1 1 

....tt.Kiiuli t-i t 
-io[ 

- . . ^ . W . . . . .BUUI 
San Martín de la Vega 
Serranillos 
Tilulcia 
Torrejónde la Calzada....... 
Torrejón de Velasco 
Yaldemoro. 
Villa verde..: 

T3 S • 
S 

8 9 
a o 

Sábado 21. 

12 
1 

86 

2 
r. 
3 
•2 
3 
3 

• 

3 
0 
2 
2 
6 

t 
16 

18 8 
G 2 
4 /7 21 
1 1 
•1 2 

141 61 

5 2 
2 D 
7 3 

21 10 
6 3 

19 9 
2 1 

31 13 
2 1 
< 1 

24 11 
2 1 

18 8 
12 5 
7 3 

27 12 
OH 

Aldea del Fresno 
A r a v a o a 

Arruyoinólinos 
Boad'illa del Monte 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo.... 
Chapinería 
El Álamo 

Fresnédiuas 
Májadahouda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
V i l l a m a n l a 

Villainantilla 
Villaviuiosa de Odón 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva «le Perales... 

Domingo 22. 

Cadalso 
Cenicientos. 
El Prado 
Navas del Rey 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa Mana de la Alameda. 
Valdemaqueda 
Zarzalejo 

Lunes 23. 

•i! 

CUPO. 

10 
15 
22 
4 

10 
9 

39 
9 
3 
8 

135 

Alameda del Valle 
Berzosa 
Braojos 
Buitrero 
Bustarviejo 
Cauencia 
Cervera de Buitrago 
El Vellón 
Garganta » 
Gargantilla 
Gastones 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Acebeda 
La Cabrera 
la Hiruela 
Lozoya 
Lozoyuela 
La Serna 
Maujiróu. 
Monlejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navas de Buitrago.. 

• • 

s 
' 11 I 2 g 

1 
12 

> 
I-. ••5' 24 10 

15 7 

249 110 

i % 
9 4 
2 1 

11 5 
12 5 
5 2 

11 •5-
3 j . . . . 2 . 
3 ¡ - - - l -
6 . 3 
6 8 

37 16 
11 6 
3 1 
3 2 

25 11 
7 8 
4 2 

10 4 
5 2 
1 1 

178 70 

Pínilladel Valle...'..'.. 
Piñúécár....... 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta . . . 
R á s c a f r i a . 

Robledillo de la Jara 
Robrégordo 
RedueFía' 
Torrelaguna..... 
Torrembcha de Uceda 
Valdcmanco. 
Venturada 
Viilavieja.. — 
Navarredonda 
Paredes de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Serrada. . : . . . . . . . 
Patones 

7 
-6 
10 
2 
5 
4 

18 
4 
1 
3 

60 

6 . 3 
2 1 
4 2 
8 2 

10 4 
7 8 
4 2 

12 5 
5 2 
4 2 
3 1 
2 1 
8 1 
2 1 
2 1 
2 1 
tí H 4 
5 2 
2 »> 

i 2 
13 6 
1 » 
1 1 

• Martes 24. 

Aranjuez 
Arganda . : 
Beimonte 
Brea 
l'ai abana 
Colmenar de Oreja 
Estrcmera 

Miércoles 25. 

Fuentidueña de Tajo. 
Chinchón 
Morala de Tajuiía 
Perales de Tajuña 
Tielmes...-
Va Id a rácete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamaurique , 
Villarejo de Sal vanes. 

Jueves 26. 

Distrito de Buenavista... 

• Viernes 27. 

Distrito del Hospicio.... 

Sábado 2$. 

Distrito de la Latina. 

Domingo 29. 

Distrito de Palacio... 

Lunes 30. 

Distrito de la Inclusa 

Martes 81. 

Distrito de la Universidad. 

7 3 
53 24 
83 13 
14 6 

A 
7 3 
3 1 

16 7 
4 ti 

81 15 

177 78 

339 150 

353 15G 

861 160 

304 135 

S7S 

428 

IOS 

190 

Madrid 3 de Mareo de 1880.=Kl 
bernador, Raimundo F. Villavcrde. 

Go-



2 Viernes () de Marzo de 1885. muí! 

Secretaria.—Negociado 3.° / 

ED cumplimiento de lo qne establece el art. 101 del Reglamento dictadoA*24 de 
Mayo de 1878, para la ejecución de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviemln <d> 1*77. 
se hace público que en este Gobierno de provincia ha presentado el Sr. Director del 

'IVtinvia de Madrid un proyecto para poner doble vía desde los Consejos al paseo de-
Arenemos, y prolongar desde este sitio hasta la Cárcel Modelo la que actualmente ex
plota, siguiendo por el paseo de San Bernardino. 

Madrid 3 de Marzo de 1885.=131 Gobernador, R. Villaverde. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 12 IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 1.° al 10 del mes de Manto de 18*5, qutf se publica en este periódico ofirial 
con diez días de anticipación al vencimiento, w n a r r ^ de 20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes filar esE 
relación a las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle* la mayor publicidad'posibte. 

COMPRADOR. 

D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
-Él 
«1 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
I ) . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
O. 
D. 
D. 

Juan Antonio Rubio 
mismo 
Luis Cortés . 
Francisco García » 
Miguel Ortiz 
Amonio M. Fajardo.. . 1 

mismo • • • 
misino 
misino 
fflUBo. '.i .V.... r . ~ ! 
mismo 
misino. 
I I I Í H U O i . . . * . . 
Santiago Quiñones 
Gabriel Paicual Martínez 
Laureano tierrero 
Prudencio Fernández; Lrrrsv 
Santiago Gómez 
Valentín Martín... 
mismo 
mfonio 

miemr. ...... m i s m o . . » . • •» 
mismo * . . . 
mismo 
Bernardo Huelves 
Francisco del Amo 
Juan Fernandez 
Sebastián Vivar . . . . . . 
Eduvigis Almcslre 
Santiago Alvarez . . 
mismo 
Félix Lucas 
Nicolás Navarro... 
mismo 
Remigio Gallegos 
Segundo Jara 
Juan Martin 
José María Duran 
mismo , 
Gregorio García.. 
Alejandro Ocaua... 
mismo • 
Luis iVers J i « i 1 1 % 11»11«»t: •: :iti*f ¿* r eí" • \ • l i 
Podro Fernández 
Ángel González..., : 

Valentín Zurdo 
Jupfi Bertótet 
Joai^m Lozano 
Gregorio Sanz i • [ 
Vicente García. fc 
Juan B e r l o l e t , , « , . , » . „ # . . • » . • » » » • » » 
Jacinto Aicobendas, 

»¡"luifT 'Sb Sflliri <'l 

VECINDAD. 

Madrid. 

a 
» 

», | ,1 
» 

f — T , 

I V* i. 1 
• 
» ; 

Santos de la Humosa 
Villaconejos 
Valdelaguna 
Cubas 

D 
» 
» 

Valdaracete 
Torres 
Serranillos. 
Griñón 
Alcalá 
Moraleja 
sr 1 ' ' * ' ' " 
Navalcamero. 

Fuencarral 
Musióles 
Ara vaca 
teganés . . . ; 

^r
z,0/a 

Torrelaguna. 
Parla 
Alcalá 
Cenicientos . 
Guadatix.... 
Atazar 
Cervera 
Colmenar— 
Guadalix... • 
Alcalá 

• -

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica , 

Urbana . .777." , 
Rústica i , 
Urbana. 
Rustica , 

• - • • i i - , 1 . 1 . - . , ' . • '.'uK— i 
. . . * 

i) 
1 

• » ¿_ *-
3 . 

..." v 
1 

Urbana.... 

• Rústica • ¿iiliil.i 

.i.oliiliT ¡ : • 
Ai .H.LB11UT ¡ : 8 
. • ¡ v . . , l m 
m*m..l.!. / 

* 
i± 

• » i oh i 

Urbana.... 
Rústica..... 
Urbana.... 
Rústica..... • • • • * • 

« . « . « • . • • 
. . . . . . . . . 

A. i:!!'. i| 
. . . v ! .. H » 

• M 
n u i .¡jW.'l • 1 • 

* 
J 

Urbana . . . . . . . . Ú 
• • • • • • • • • • • • • • • 

Rústica 

ftlatji.lt*. /O*. 

*•« t V 
• • • • • • 

• • Rústica 

ftlatji.lt*. /O*. 

Urbana.... 
Rustica.... 

0 
. . . . . . 
« « • . « • 

Urbana.... 
Rustica.... . . . . . . . . 

0 
. . . . . . 
« « • . « • • • • • • • • • • 

Urbana.... 
Rustica.... 

B 

TERMINO. 

Rasca fría. 

Valdemoro., 
Somosicrra 
Yaldeniélagos.. 
Collado 

Cerceda 
Manzanares 
SanUs de la Humosa 
Villaconejos 
Valdelaguna... 
Cubas 

» 
ipn 

• • r aldi 
sibíftbb 

nL-l̂ vli 

ite 
i 

Valdaracete. 
Torre 
Balrcs 
Griñón 
Alcalá 
Moraleja 

Navalcamero... 
"i 

leí 

. . ^iulj^i^li. 
Fuencanal 
Móstoles 
Aravaca 
Leganés 

K r : : : : r : : : : : : : : : | | 
Torrelaguna 
Parla.. . . . 
Alcalá 
Cadalso 
Guadalix 
Palones 
Cervera 1 
Hoyo de Manzanares 
Canillas 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

I ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ir'em. 
ídem. 

Propios. 
Idem ; 

Clero*, 
ídem. 
Wem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

I 

ídem. 
Idfin. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

lem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Iilftii. 

Propios, 
ídem. 
Iaem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Instrucción pública. 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos 

2375 
12'50 
66<2o 
23-25 
6243 
23*75 
12*50 
37'50 
2o 
7*50 

1 14'63 
6<86 
6*88 

860 
17 

25043 
4043 
50 
15 . 
3'75 
875 
9'50 
875 
875 

- 25 
88 
7*52 

37'63 
25'50 

151'27 
:4'25 

102*03 
7'50 

62*50 
343 

21*25 
382'50 

545 
650*25 
260{50 
2545 
-775 
32!25 
11-25 
17.'50 " 
66 

112<o0 
760 
786 
73*20 

11040 
6.0U0 

15 

Madrid 1.° de Marzo de 1885.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadlerna. 171 

A y n u l a i r : í c u t o s . 

No habiondo tenido lug^r, por falta de 
licitadores, la? subastas verificadas en los 
días 12, 13,14 y 19 del actual, baTa. ena
jenar siete solares, propiedad de S. E., 
sitos en la calle de Alfonso X I I , de 
esta Corte, y ^eíialados con las letras de 
la A á la 6f, ambas inclusive, este exce
lentísimo Ayuntamiento ha acordado se 
saquen por segunda vez & pública licita
ción, bajo los mismos tipos y pliegos de 
condiciones insertos en la Gaceta de Ma
drid del día 29 de Enero próximo pasado, 
los cuales se !¡aliarán de manifiesto en 
esta Secretoria, Negociado de Sindicatu
ra, de una á cuatro de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Las licitaciones tendrán lugar respec
tivamente I04 días 17,19, 20 y 21 de Mar
zo próximo, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Pebrero de 1885.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

MtxUlo de proposición 
(qua deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar letra , sito en la 
calle de Alfonso X I I , anunciada en el 
BoJUStfs OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de esta capital, del día..... de...!, de , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquél el pre
cio de (en letra). 

Madrid de de 188 

(Firma del proponente.) 

C ! n > z : w d o l a S i e r r a . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
arriendan en pública subasta los pastos 

'anuos de las Caleriza-s, del valle de este 
común de vecinos, cuya finca es infores-
tal; y para su remate lia señalado el día 
15 del actual, :i las dooe de su mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 

la Secretaría de dicho Ayuntamiento y 
lo estará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 1.° de Marzo 
de 1885.=El Alcalde, Manuel Valdi
vieso. 

Mai i3rcmai-<»^ <*1 R e a l . 

D. Victoriano Borge y Godos, Alcal
de constitucional de esta villa. 

Hago saber que fijadas por el Ayun
tamiento que presido y examinadas por 
el .Sindico del mismo las cuentas munici
pales de esta población, correspondientes 
á los años económicos de 1881-ítí á 
1883-84, ambos inclusive, se hallan de 
manifiesto y expuestas al público, por 
término de quince días, en la Secretaría 
de la Corporación municipal, donde pue
den ser examinadas por cuantas perso
nas lo crean conveniente. 

Lo que de acuerdo de dicha Corpora
ción se anuncia al .público» en cumpli
miento de la ley.. 

Manzauares el Real 27 de Febrero de 
1885.=Victoriano Borge. ' 

Para proceder á lá formación del 
apéndice al amillaramieuto, base del re

parto de la contribución de inmuebles, 
correspondiente al próximo ejercicio, se 
hace necesario que los propietarios, co
lonos y jganaderos en este distrito que 
hayan tenido alteración en sus riquezas, 
presenten relaciones duplicadas que lo 
acrediten en la Secretaría del Ayunta
miento, deniro del término de veinte 
días, acompañando el documento justifi-

'cativo de haber satisfecho á la Hacienda 
los derechos de transmisión y con sello 
móvil en cada relación, sin cuyo3 requi
sitos serán desatendidas. 

Móstoles 26 de Febrero de 1885.=E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

S a n M a r t í n d o V a l d © i g l o r i a s 

Debiendo- procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento, baso del 
repartimiento de la contribución para el 
año económico de 1885-86, se hace saber 
á los vecinos de esta villa y terratenien
tes en ella, presenten relaciones de alta J 
bajadebidanjeute justificadas, con arre
glo á la ley (h*la -propiedad do inmuebles, 
cultivo y "ganadería, en el termino de 
veinte días, á contar desde la inserción 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

http://ftlatji.lt*
http://ftlatji.lt*


Viernes f> de Marzo de '1885. 
— 

San Martín de Valdeiglesias 28 de 
Febrero de lR£5.=Lucian-j Ramírez. 

g g n H o b i i s t i j t n < lo l o s r t o y o w . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
intentada ¡aya la roza de las leñas del 
tranzón titulado Los Charcos, de la Dehe
sa boyal, por falta de licitadores, se ha 
señalado ¡ara la celebración de nueva 
subasta el día 15 del actual, á las diez de 
so mañana, en esta Casa Consistorial. 

^an Sebastián de los Revea 3 de Mar
zo de 1885.=El Alcalde, Venancio Sanz. 

V i l l a n u o v a d e l P a r d i l l o . 

Loa propietarios y terratenientes en 
el termino de esta villa, que hubiesen 
tenido 8ltera:ion en la riqueza inmueble, 
presentarán en . la Secretaría de este 
Avuntamien'o. hasta el día 31 de Marzo 
próximo, las relaciones de alta ó baja 
con los docutrentos de su inscripción en 
el Registro de la Propiedad del partido 
que las justifique. 

Lo que se hace público para conoci
miento de quienes interese. 

Villanueva del Pardillo 26 de Febre
ro de 1885.= El Alcalde, Tomás Se
rrano. 

K t ó judiciales. 
• 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 
I . 

-DOilOO i r i í i Vil"¿Jlür.fli *•'» iCJí!U¡) 
M a < l i * i d . 

•Sala de lo criminal.—Sección 2."— 
En" la cansa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguí.la. contra Casta Gómez Ji-
meuo, por lesiones á María García Pérez, 
v en Ja que es parte el Ministerio fiscal, 
La dictado la referida Sección 3. a auto 
con fecha 30 de Enero, señalando el día 
17 de Marzo, y hora de las dos y media 
de.su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo b . Enrique Jiménez Sandoval^ 
©nyo domicilio se ignora, como lo veri
fico por medio do la presento, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndolo saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene do concurrir á este primer 
-llamamiento, bajo la multa de 5 á.50 pe 
setas. 

Madrid 28 de Febrero de 18S5.=E1 
OficiaJ de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 
! — 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—í]<\r oi presente y en virtud de 
providencie del KXCLUQ. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, presbítero, Caballero 
GtiiU Cru;'. de la Real Orden, Americana 
de Isabel 'a Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita á Ks-
tebau Casarrubios, natural do Cabanas 
de la Sagra, de este Arzobispado, hijo de 
Manuel y Fraucisca Lejas, do igual na
turaleza, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de doce 
días, contados desde el siguieuto al de la 
inserción del preseute, comparezca en 
esto Tribunal y Notaría del que suscribe 
sita eü )a callo de la Pasa, uúm, 3, ¡ 
couceder ó negar á su hijo Mariauo Se 
hastian Casan ubios ei consejo prevenido 
en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 
18G2, para el matrimonio que intenta 
contraer con Matías de Águeda; en la 
inteligencia que de no comparecer, se 
dará al exped.ente el curso que corres
ponda y Je parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 2 de Marzo de 1885.=Cirilo 
Brea y Egea. 

de esta Corte y su partido, se cita á Dio
nisio traola, natural de Valmaseda, liiio 
de José, natural de Lamas-Agudas, y de 
Josefa Achocarro, que lo es de dicho Val-
rnaseda, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de doce 
días, contados desae el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, a 
conceder ó negar el permiso prevenido en 
el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 
18G2, á su hija Francisca Iraola, para el 
matrimonio que. intenta contraer con Be
nigno Fernández Sierra; en la inteligen
cia que de no comparecer, se dará al ex
pediente el cursó que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 25 de Febrero de 1885.=Ci-
rilo Brea y Egea. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA I N S T A N C I A . 

4 ti C o n g r e s o . 

picaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Per el presente y en virtud de 
providencia del Excmp, Sr, Dr. D. Julián 

e Pando «y López, presbítero^ CaWlsrp 
^ran Cruz, de la U v a l Orden Americana 
Ge Isabel la Católica, Vicario eclesiástico 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se llama á todos los que se 
crean con igual ó mejor derecho que Don 
Juan Jesús Martín Cortés, 'que ha recla
mado la hereucia de su hermana natu
ral Fe!isa Martin Cortés, que se supone 
fal.eeió abintestato en esta Corte, hace 
uuos doce años, en estado de soltera, de 
donde temttiéu era natural, para que en 
el térmiuo de treinta días comparezcan 
en este Juzgado á deducir su acción, con 
los documentos que justifiquen su dere
cho; previniéndoles que si uo lo hacen,y 
pasado que sea dicho término, se le dará 
al expediente el curso que corresponda. 

\ladnd 5 de Marzo 1885.=V.° B.°=» 
Kl Juez, Gregorio Vicens.=»El Escriba* 
no, Antolín Valdés. l'M) 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la-misma. 

Por la presento se cita, llama y*em-

Slaza á Eduardo Fernández Orgaz, que 
a vivido en esta Corte eu la calle del 

Tribulete, núm. 10, .cuarto segundo, 
natural de Don Benito, provincia de Ba
dajoz, hijo de Joaquina Orgaz, de edad 
de 20 años, de estado soltero, carpintero, 
de estatura regalar, color y polo rubio, 
ojos azules, barbilampiño, nariz ancha y 
boca regular; viste pautalóu y blusa azul 
de tela, y alpargatas blancas cerrada?; 
para que en-el preciso término de diez 
días comparezca en este referido Juzgado 
á ñn de que extinga la condeua que le ha 
sido impuesta en la causa criminal que 
se le ha seguido en el mismo por lesiones 
á Francisco Sierra; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen 
tes de la Autoridad procedan á la busca 
de dicho sujeto, que caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición con las se
guridades debidas en la Penitenciaría ce
lular de esta capital. 

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 
1885.=Felipe Peña.=El actuario, Valen
tín Ballcster. 

Hosp i t a l . 
D. Fermín Martín Snárez, Juez mu

nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital. 

Por la presente se eirá, llama y em
plaza á Concepción Sánchez García y á 
su" hijo José Fernández Sánchez, que vi
vieron en la calle de Segovia, núm. 18, 
cuarto tercero, y últimamente eu la de 
los Tres Peees, núm. 5, bajo, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
eu el término de ocho días comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder de los cargos que les 
resultan en causa que contra ellos instru
yo por delitode robo; bajo apercibimien
to que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio ú que 
haya lugar. 

líuego y eucargo á todas las Autori

dades civflés y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á !a 
busca y captura de los referidos procesa
dos, dejándolos en su caso en las respec
tivas cárceles á mi disposición. 

Dada en Mairid á 21 do Febrero 
de 1885.=Fermíu Martín Suárez.=El 
Escribano actuario, Julián Cobo. 

I a o l u j s a , 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada eu la causa que instruye contra 
Mariano Granado Homero y otros, con 
motivo de haberles ocupado la noche 
del 13 del corriente en la Rivera de Cur
tidores, dos hojas de bacalao, y sospe
char fuesen hurtadas, se llama á José 
X. y SalvadorN. (a) Chavito,que se fuga
ron la expresada noche al tratar de dete
nerlos, para que dentro del término de 
seis días comparezcan á prestar declara
ción en dicha cansa; apercibidos de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se llama al dueño ódue-
ñoB de las referidas bacaladas, á fin de 
que dentro de dicho término comparez
can también á prestar declaración, 4 
hacer uso del derecho que íes asista, bajo 
igual apercibimiento. 

Madrid 20 de Febrero 1885=V.° B . ° = 
Pinto Sotero.= Victoriano Moreno. 

La - t ina , . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
e8ta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Francisco Torregrosa 
Navarro, hijo de Cipriano, difunto, y de 
Marín, de estado casado, de veinticinco 
años- de edad, jornalero, vecino de esta 
Corte, que habité en la calle de Mira el 
Río Alta, núin. 10, cuarto tercero izquier
da, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en la Audiencia de este Juz
gado ó en la prisión celular, á íiu do es-
tinguir la condena que le ha sido im
puesta por la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia del territorio, á consecuencia 
de la causa que contra él y otros so ins
truyó por juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde. Asimismo, por la pre
sante, exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que 
procedan á la busca y captura del refe
rido procesado Francisco Torregrosa Na
varro, conduciéndole, caso do ser habido, 
á la prisión celular á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
proviucia, en clase de preso. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., Juan Joaquín Jiménez. = Es 
copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama por este 
único edicto y término de seis días á 
Antonio Páez, marido de Elisa López 
Alonso, cuyo paradero so ignora, á fin 
do que comparezca eu dicho Juzgado de
bidamente representado, si quisiere ser 
parte en la causa que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
contra Antonio López Alonso por lesiones 
á la expresada KliBa; apereibido de que 
eu otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1885.=Gre-
gorio Vieito.=E1 Escribano, Severiauo 
de Diego. 

ría en el sumario que contra el mismo se 
instruye por estafa; apercibido quodeno 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, practiquen diligencias eu averigua
ción del paradero de dicho sujeto y pro
cedan á su detención y conducción á este 
Juzgado. 

Dado eu Madrid á 24 de Febrero de 
1885.= Gregorio Vie i to .= El actuario, 
por mi compañero Aja, José T.' Sánchez 
de las Matas. 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito do la. Latina do 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Martín Berro
cal, de 31 años de edad, soltero, natural 
de Peñaranda de Bracamonte, provincia 
de Salamanca, hijo de Manuel y Jorgas» 
que en el año 1876 era Teniente de in
fantería del Depósito de Avila con licen
cia ilimitada, el cual es de estatura regu
lar, ojos pardos, pelo y barba negra y 
bigote; viste pantalón y americana de un 
solo color; y á Rafael Chacón Casanova, 
de 57 años de edad, viudo, cesante, na
tural de Ciudad Real, bautizado eu la 
parroquia de San Pedro, hijo de Juan y 
Magdalena; el cual es de estatura rega
lar, color moreno, pelo negro, con bas
tantes canas, ojos negros, barba poblada, 
cou bigote y perilla; viste sombrero, ca
zadora y pantalón de lana, negro; á :in 
deque dentro del término'de diez días se 
presenten en este Juzgado para la prác
tica de un requerimiento, á íiu <\o que 
designen defensores eu la causa que con
tra los mismos se instruye por falsedad 
y estafa; bajo apercibimiento que de no-
verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dichos su
jetos, los detengan y couduzcan á la cár
cel de esta Corte, á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Febrero de 
1885.=V,° B.°=Gregorio Vicito.= Kl 
actuario, José T . Sánchez de las Matas. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de iustruccióu del distrito de la La
tina de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita y 
llama á Luis Martínez Navascuéa, de 28 
años do edad, soltero, fotógrafo, que ha
bitó en la calle de Embajadores, número 
56, tercero, y cuya doun-s filiación y pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este 
J uzgado, á prestar declaración indagato-

En virtud de providencia del Juzgado 
do instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita y llama por este 
único edicto y término de seis días, á 
uu sujeto que en la tarde del día 22 de 
corriente se hallaba sentado á la derecha 
del Puente de Toledo de esta capital, a 
quien propusieron cuatro sujetos la venta 
de otros tautos relojes plateados, y al cual 
quiso maltratar uno de ellos, cuyo nom
bre, paradero y demás circunstancias se 
ignoran, á íiu de que dentro de dicho 
término comparezca en el referido Juzga
do á prestar declaracióu en el sumario 
que se instruye en averiguación del he
cho; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 5 de Febrero de 1885.=Gre-
Gorio Vie i to .=El Escribano, Soveriano 
de Diego. 

P a l a c i o . 

D. Miguel Calzas ySáinz, Juez ins
tructor del distrito de Palacio. 

Por la present; se cita, llama y em
plaza á Donato Gayo Martínez, vecino de 
esta Corte, cuyo domicilio so ignora, pero 
que ha vivido en la calle del Tutor, he
rradero, para que eu el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al do la 
iusercióu de esta requisitoria en el BOLO» 
TÍN OFICIAL y Gaeta de esta Corte, com
parezca aute este J uzgado, á responder 
de los cargos que le resultan eu el su
mario que en su contra se instruye por 
lesiones á Petra I.osarcos; apercibido que 
de lo contrario será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez invito á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial, procedau á la busca y 
captura dal referido Donato Gayo Martí
nez, remitiéndolo á este Juzgado, caso de 
ser habido, ó poniéndolo á mi disposición 
en la prisión celular de esta Corte. 
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Viernes O do Marzo de 1885. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1885.=Miguel Calzas. =-=El actuario, En
rique González Bedinar. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el in-
fra?crito actuario, por el presente se cita, 
y llama á Doña Isidora Sanz ó sus caosa-
babientcs, para que dentro, del término 
de cinco días, que por este segundo edic
to so señala, comparezcan á contestar una 
demanda interpuesta por D. Mariano Gar
cía Criado, sobre nulidad de una escritu
ra otorgada por la misma y otros á 10 de 
Setiembre de 1850, ante el Notario de esta 
capital Ü. Francisco Morcillo, y restitu
ción de 3.368 i ¡ \ pies cuadrados superfi
ciales del terreno que les fué* cedido por 
la meuciouada escritura; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar ea derecho. 

Madrid28 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
Calzas. = El actuario, Domingo Vázquez 
Món. 120 
-»*•••*..« i.or» ftlivi. - ..Ji- ' ' . : 

U n i v e r s i d a d . 
•D. José González Cabeza, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Aains y 
Muñoz, casado, propietario, de 42 años, 
domiciliado en la calle del Mesón de Pa
redes, núm. 21, segundo derecha, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días se presente en este 
Juzgado, á prestar declaración indagato
ria y practicar las demás diligencias ne
cesarias, en causa que se le sigue sobre 
falso testimonio, en virtud de querella 
á instancia de D. Gil Juan Nadales. 

Encargo á toda3 las Autoridades ci
viles y militares y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la lusca y presenta
ción en este Juzgado del D. Antonio 
Asiusy Muñoz, según está acordado. 

Madrid 21 de Febrero de 1885.=José 
González.=E1 Escribano, Fermín Juá
rez y Jiménez.=* Es copia.=Fcrmíu Suá-
rez y Jiménez. 

A . l e a l á , d o H e n a r e s , 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean con de
recho á heredar al »Sr. D. Juan José de 
Ürquijo y de Isusi, natural de Oqueudo, 
partido jmlicial de Amurrio, provincia de 
Álava y vecino que fué de Madrid, en 
donde falleció sin dejar disposición tes
tamentaria-, el día 30 de Noviembre dol 
año último, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan en este Juz
gado á deducirlo, haciendo pre.-eute lo 
han he«h.) ya sus hermauas Doña José* 
fa y Doña valentina Urquijo y de Isusi, 
y sus sobrinos carnales l3. Cándido, Don 
Juan José, Doña Dolores Felipa, Doña 
Josefa y Doña María del Carmen de Mou-
íalbáu y Urquijo. 

Alcalá de Henares 25 de Febrero de 
1885.=Ba!domero Gullón.=E1 actuario, 
Gregorio Azaña. 124 

C o l i u o a a r V i e j o . 

D. Eduardo González y Gómez, J m 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de exhorto 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio de Madrid, procedente de ejecu
toria recaída en causa contra. Ángel Blas
co y Biasco, vecino del Hoyo da Manza
nares, y para pago de responsabilidades 
pecuniarias, se saca á la venta en públi
ca subasta la íiuca siguiente: 

Un pajar situado en la calle de las 
Eras de dicho pueblo: que linda á mano 
derecha con la expresada calle; á izquier
da con casa de Julián Blasco y á espalda 
con repetida calle de las Eras; justipre
ciado en cincuenta pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 14 de Marzo próximo, alas once d( la 
mañana, en la sala-audieocia de este Juz
gado; advirtiéndose- que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 

partes de la tasación, y que para tomar 
parte habrá de consignarse .previamente 
el 10 por 100. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Fe
brero de 1885.= Eduardo González.=E1 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

O l i i n e l u S n . 

D. Antonio Martínez Lagc y López, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que eu este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se siguo 
cauBa criminal de oficio, con motivo de 
haber sido hallado el día 9 del actual, en 
la posesión titulada Sotomayor, térmi
no de Araujuez, el cadáver de una per
sona (que debió pertenecer al sexo feme
nino) eu estado de completa descomposi
ción y reducido á un semi-esqueleto, cu
yos restos humanos han sido arrastrados, 
al parecer , por las aguas de la última 
y reciente decida del río Tajo. Y á fin 
de averiguar la persona de quien pudie
ran ser aquellos restos, y si cu algunos 
de los pueblos ribereños se nota la des
aparición de la misma, ya por motivo de 
criminalidad, ya por mero accidente, ó 
si han podido ser extraídos tales restos 
de algún cementerio inundado por las 

i8# se ruega á las Autoridades prac
tiquen las averiguaciones convenientes 
al objeto; y se cita y emplaza á cuantas 
personas pudieran dar razón de aquella, 
cuyos restos fueron habidos, comparez
can ante este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración. 

Dado en Chinchóu á 19 de Febrero 
de 1885.=»Antouio Martínez Lagc .=Por 
orden de S. S., José García. 

G e tare. 
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 

de instruccióu del partido de Getafe. 
En virtud de providencia de hoy, dic

tada en la causa erimiual que instruyo 
contra Manuel Herrero Izquierdo y otros, 
por lesiones á Hilario Madrid Hueros y 
José Fernández Seigido, guardas que 
fueron del raoute de las Vallequillas, en 
donde tuvo lugar el hecho el día 5 de 
Febrero de 1882, so cita y llama por 
medio de la preseute y térmiuo de diez 
días, que empezarán á contarse desde el 
eu que tenga lugar su publicación eu la 
Gaceta de Madrid y BOLKIÍN OFICIAL de 
esta provincia al último de dichos lesio
nados, ó sea el José Fernández, para que 
comparezca en la sala-audiencia do este 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Casa 
Consistorial de esta villa, con objeto 
do ampliar la declaración que tiene 
pre.-tada; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 22 de Febrero de 
1885. =-Ti moteo Silban. = P . 8; M., Ca 
milo García.=Ee copia.=El Escribano, 
Camilo García, 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera instancia del partido de Ge> 
tafe. 

En virtud del presente hago saber 
que eu este mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, penden autos sobre decla
ración de herederos abintestato de Don 
Jacinto González y García, natural de 
San Juan de la Lnciuiila, provincia de 
Avila', de treinta años de edad, hijo de 
D. Elias y de Doña Concepción, que fa
lleció en la Casa de Salud de la villa de 
Ciempozuelos el día 13 de Marzo del año 
próximo pasado, de 1884, en estado sa
cerdotal, sin dejar otorgada disposición 
alguna testamentaria. 

Han incoado dichos autos, solicitan 
do la declaración de herederos eu su 
favor, los hermanos del finado, D. Felipa 
y ü. Ignacio González y García, veci
nos respectivameute de Col baños y Pa-

Sitrigo, representados por el Procurador 
. Jacinto del Pozo y Martín. 

En su vista, y por providencia de 28 
de Febrero último, se ha acordado anun
ciarlo y llamar por medio del presente 
edicto, á loa que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla, dentro del 
término de treinta, día*, contados desde 
su inserción en la (¿aceta de Madrid y 

BOI.KTINKS OFICLVLKS de esta proviucia y 
de la de Avila; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio consiguiente. 

Dado en GetaiV á 2 de M a r z o 18So.= 
Timoteo Silbáu=r\»r su maulado, Maxi-
miauo Díaz.=Es eopia.=El Escribano, 
Maximiauo Díaz. 131 

i , : i l fn . 

D. Nemesio Vidal y Seijas, Jaez do 
instrucción del pávtido de Lalín. 
" Por la presenté se cita, llama y era-

plaza á Rosendo Castro v Sánchez, natu
ral de Sau Giués de Ferfeiros y veciuo de 
Bermés, soltero, labrador, y de las señas 
que á continuación se expresan, para que 
dentro de diez días comparezca en esta 
s a l í Je audiencia, sita en la Casa Con
sistorial, para ser notificado del auto 
de 20 de Enero último, dictado eu pro
cedimiento criminal contra el mismo, y 
Mauuel Lorenzo y otros sobre homici
dio de Francisco Cacheda; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar eu derecho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militare» que, caso 
sea habido, se le ponga á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Lalín á 23 de Febrero de 
18S5.=Nemesio Vidal .=De orden de su 
señoría, Liceuciado, José Gil Mein. 

JSV/ÍUÍ de liotcmiu Castro y Sánchez. 

Edad 26 años, estatura regular, pelo 
y ojos uegros, nariz afilada, cara redon
da, barba poblada. Viste chaqueta de 
chinchilla negra, chaleco de paño negro 
y pantalón de corte blanco remontado de 
paño fino negro. Calza botas y trae á la 
cabeza sombrero de paño negro y faja 
negra. 

N a v a l o a r u o r o . 
i»*J/w' ív 1$ .C l ' l lüVl í úfi '!¿; <:*>S OOt' 0 

Liceuciado D. Juan Manuel Rubio A l -
varez de Lucía, Juez de instrucción iute-
riuo de Navalearuero y su partido por 
traslación del propietario. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Francisco Habió Carpintero, natural de 
Fueutidueña de Tajo, habitante en el 
barrio de Humera, casado, capataz de ca
minos, de 44 años ds edad, y Baldomcro 
García Menéndez, natural de Nova, (Ovie
do),de 28 años de edad, soltero, jornalero, 
vecino de Madrid, callo de los Artistas, 
uúm. 2, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del pre
sente en el BOI.I.IÍN OI'ICLVL de la proviu 
cia, comparezcan en este Juzgado á am 
pliar sus declaraciones en causa pendieu 
te en el mismo coutra León Alonso y 
Alouso por resisteiicia y atentado; aper 
cibido que pasado dicho término sin ven 
íicarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Is'avalcarnero á 20 de Fobre* 
ro de l8«5.=Licenciailo Juan Manuel 
Rubio.=Por su mandado, José de la Mo
rena. 

T ó r r e l a s u n a . 
D. José María Espuñes, Juez de ins

trucción de esta villa y partido de Torre 
laguna. 

Por la preseute se cita á María Fer 
náudez, viuda, que se dice tiene su resi
dencia ,eu Madrid, y su habitacióu en 
Chamberí, ignorándose la calle y número, 
para que en término de seis días compa
rezca unte esto J uzgado, á prestar cierta 
declaración ordenada por la Audiencia de 
lo erimiual de Colraeuar Viejo, eu la 
causa pendiente ante la misma y segui
da coutra Melchor de la Fuente y Fer-
uández, por varias muertes violentas y 
lesiones, cuyos hechos tuvierou lugar en 
Cervera de Buitrago la uoche del 2 al 3 
de Mayo del año próximo pasado; aper
cibiéndola que de no comparecer podrá 
pararla el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á21 de Fubrerro 
de 1855.=José María Espuñes.= El Es
cribano, Luis Feruáudez y Almazáu. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

T o r r o l a g i u u i . 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez municipal de esta villa, se cita y 
llama a Augela Ronda, Rebollo, de edad 
de 40 años, de estado soltera^ ocupación 

pordiosera, natural de Villafrela, provin
cia de Burgos, la cual se halló eu esta 
población el día 28 de Diciembre del año 
último, y cuyo actual paradero se ¡gao. 
ra, para que comparezca en este Juaga
do municipal el día 10 de Marzo próximo, 
á las once de la mañana, con el fin d e 

celebrar el oportuno juicio de faltas que 
ha .iado lugar la fonnacióu de diligon-

i-rirainales, ñor las lesiones un: la 
fueron i.iferidas á la Angela por Rufino 
Roca; apercibida que de no c unparecor 
la pagará el perjuioío qu 3 haya lug<tr. 

Torrelagtnia 14 Je Fobrero de 18á5.= 
Juan Antonio Gasco.«=»Por .su mandado 
Valeriano F.. Causse. 

D i r e c c i ó n gfen.ora.1 d e O b r a s 
pu l> l i oa - s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Cvtubre de 1884, esta Di
rección general ha señalado el 10 día del 
próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 8(K 
basta de las obras de traslación del furo 
de cuarto ordeu de cabo Villauo al de 
Touriñáu, provincia de la Coruüa, bajo 
la cantidad de 39 44G'08 pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevouidos por la instrucciómde 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local (pie ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu la Coruña ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de, manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase uud'écima, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 1.972 pesetas eu dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quodaiklo las demás á voluntad dolos lici-
tadores, siempre que uo bajen de 25 pe-

Madrid 23 de Febrero de 1885.=E1 Di
rector geueral, K. Pérez Hernández. 

Moddú de proposición. 

D. N. N\, vecino de..., enterado del 
anuncio publicado cou fecha 23 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de traslación 
del faro do cuarto orden de cabo Villano 
al de Touriñáu, provincia de la Coruña, 
se compromete tomar á su cargo dicho 
servicio, cou estricta sujeción á loa expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejorando Usa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en qrie no 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) ( 

Monte de Piedad 

y Caja de A h o r r o s de M a d r i d . 

Eu este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 380.325 pesetas por 1.354 im
posiciones, de las cuales son nuevas 285, 
y se hau satisfecho en lúa días 27, 28 de 
Febrero y 1.° de Marzo* 260.320 pesetas, 
á solicitud de 436 imponentes, 201 de 
ellos por saldo. 

Madrid 1.° de Marzo de l$85 .=E l 

Director, Braulio Autóu Ramírez. 
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